
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00276-00 

 

En atención a lo solicitado, y encontrándose reunidas las exigencias del artículo 

92 del C.G. del P., se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
  
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Gonzalez    Rueda 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 051 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° _______ fijado hoy 

________________________ a la hora de las 
8.00 A.M. 

 
Oscar Mauricio Salazar Cortes  

Secretario 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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3abeadf627b1d622fd6ffb390cdb96c44d1fd89fcd6b725731d4fecf545f657a 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


